
 

 

 
 
 
 

Artículo 52 

Derecho al debido proceso 
 
En  cualquier  procedimiento,  judicial  o  administrativo,  las  niñas,  niños  y  
adolescentes  tienen  derecho al debido proceso, en los términos consagrados en la 
Constitución de la República, en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.  
 
En  cualquier  caso,  las  autoridades  administrativas y  judiciales  deberán  evitar  
las  actuaciones  que provoquen mayores perjuicios a las niñas, niños y 
adolescentes, incrementando su victimización. 
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